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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPATIDAD DISTRITAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA
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Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo, 24 de junio de 2020
VISTOS:
En Sesión Extroordinorio de Concejo Municipol de fecho 24 de junio de 2020, en orden del dío, sobre: AUIORIZAR At
ATCATDE ARQ, ING, FREDDY JAVIER HUASHUATDO HUANACUNI PARA TA TIRMA DEt CONVENIO DE COOPERACIóN
INTERINSTIIUCIONAT CON Et MINI§TERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIóN Y SANEAMIENTO RESPECTO DE TA EJECUCIóN
DET PROYECIO DE INVERSIóN "CREACIóN DEL SERVICIO DE TRANSITABITIDAD VEHICUTAR Y PEAIONAI. EN TAS CAITES
DE tA ASOC.VIV.CIUDAD DE PAZ PROMUVI VIÑANI AMPTIACIóN I EÍAPA DEt DISTRIIO DE CORONET GREGORIO
ATBARRACIN TANCHIPA . PROVINCIA DE TACNA - DEPARIAMENTO DE TACNA", CON CUI N'24Ió710. Y;

CONSIDERANDO:

Que lo Municipolidod es el órgono de Gobierno Locol, con Personerío Jurídico de derecho público, con
económico, odministrotivo y político en los osuntos de su compelencio, y por tonto pleno copocidod

el cumplimiento de sus fines.

Que, conforme ol Art. 9o numerol 8) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes No 27972y en concordoncio
con el Art.41" del citodo cuerpo normotivo dispone que, los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo, referidos
o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol, que expreson lo voluntod del órgono de gobierno
poro proclicor un delerminodo octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol.

Que, en virtud o lo dispuesto por el numerol 4.1 ) del Decreto de Urgencio N' 07G,2020 se tronsfirió o fovor
de lo Municipolidod Distritol de Coronel Giegorio Albonocín Lonchipo lo sumo de Sl 5,492,297.00 (Cinco Millones
Cuolrocientos novento y dos mil doscienlos novento y siele con 00/100 Soles), poro lo ejecución del Proyecto de
INVETSióN ,.CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS CALLES DE LA

ASOC.VIV.CIUDAD DE PAZ PROMUVI VIÑANI AMPLIACIÓN IETAPA DEL DISTRITO DE,CORONEL GREGORIO
ALBARRACÍN LANCHTPA - PROV|NCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA" con Código Único de lnversiones No

2416710.

Por lo que, estondo o lo expuesio, y luego del debote conespondienle, el Pleno del Concejo Municipol,
con el voto por UNANIMIDAD DEt PIENO, y en mérito o sus otr¡buciones, conforme lo dispone el ortículo 9" de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes - ley N'27972: y con lo dispenso de lo lecf uro y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARTÍCU[O PRIMERO.- APROBAR lo suscripción del Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol con el Minislerio de
Viviendo, Construcción y Soneomiento vinculodo ol Proyecto: "CREACIóN DEt SERVICIO DE TRANS¡TABILIDAD
VEHICUTAR Y PEATONAT EN TAS CAI.TES DE LA ASOC.VIV.CIUDAD DE PAZ PROMUVIVIÑANIAMPTIACIóN t EÍAPA DEt
DISTRITO DE CORONET GREGORIO ATBARRACÍN TANCHIPA . PROVINCIA DE IACNA . DEPARTAMENTO DE IACNA'' qUE
cuenlo con CUI N'241ó7.l0:

ARTÍCUtO SEGUNDO.- APROBAR lo delegoción de focultodes ol señor Alcolde Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo
Huonocuni, con DNI N" 41408182, poro suscribir el referido convenio de Cooperoción lnterinstitucionol,

ARTíCUIO TERCERO.- APROBAR el compromiso que osumiró lo Municipolidod poro cumplir con lo operoción y
montenimiento del Proyecto con CUI N'241ó7,l0, según los considerociones ontes expuestos.

ARTICUtO CUARTO.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol lo ejecución y el cumplimiento del presente Acuerdo,
disponiendo lo conveniente o los Unidodes Orgónicos, lo Gerencio de Eiecución de lnversiones, lo Gerencio de
Administroción y lo Gerencio de Ploneomiento y Presupuesto.

ARTíCUtO QUINIO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e ¡mogen lnstitucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de
Ley.
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